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ACTOR: PARTIDO POLíTICO
MORENAl.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO MUNICIPAL CON
SEDE EN ATOYAC,
VERACRUZ.

RECURSO
INCONFORMIDAD.

TERCERO
PARTIDO
ALIANZA.

DE

TRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ

INTERESADO:
POLíTICO NUEVA

MAGISTRADO PONENTE:
ROBERTO EDUARDO SIGALA
AGUILAR.

SECRETARIO: LUIS ALBERTO
GÓMEZ PARRA.

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, veintisiete de

julio de dos mildiecisiete.

SENTENC¡A que confirma los resultados consignados en

el acta de cómputo municipal, la declaración de validez, así

como el otorgamiento de las constancias de mayoría a favor de

la fórmula de candidatos postulada por el partido Nueva Alianza'

en la elección de integrantes del Ayuntamiento de Atoyac,

Veracruz, al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

l. Del escrito inicial de la demanda y demás constancias

que obran en autos, se desprende en lo que interesa' lo

siguiente:

I promovido por Alba Irais Flores M¡randa en su cal¡dad de representante suplente del Partido Político MORE¡IA,

ante el Consejo Munic¡pal de Atoyac, Veracruz.
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a) lnicio del Proceso Electoral. El diez de noviembre

de dos mil dieciséis, el Consejo General del Organismo

Público Local Electoral de Yeracruzz, quedó formalmente

instalado, dando inicio el Proceso Electoral 2016-2017 para la

renovación de los Ediles de los doscientos doce

Ayuntamientos del Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave.

c) Cómputo de la elección municipal. El siete de junio

siguiente, el Consejo Municipal del OPLEV, con sede en

Atoyac, Veracruz, en cumplimiento a lo dispuesto por el

artículo 230, del Código Electoral para el Estado de Veracruy',

realizó el cómputo municipal, mismo que concluyó a las

diecisiete horas con veinticinco minutos del señalado día,

arrojando los resultados siguientes:

RESULTADOS DE LA VOTACION

'2 
En adelante OPLE Veracruz u OPLEV.

3 En adelante las fedras se referiÉn al dos mil d¡ecis¡ete, salvo aclarac¡ón expresa.
a En lo cJbsecuente 6¡90 Electoral.

2

TOTAL DE VOTOS DEL MUNICIPIO

-tI

b) Jornada Electoral. El cuatro de junio de dos mil

diecisiete3, se llevó a cabo la jornada electoral, para la

renovación de los integrantes de los doscientos doce

Ayuntamientos del Estado.
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